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Paquete de homologación de proveedor
Documento de referencia para áreas de Compras y EHS que evalúan a ECOSAVE del Norte como
proveedor ambiental. Los folios deben contrastarse en fuente oficial; este material no sustituye las políticas
internas del comprador ni validación legal.

1. Datos del prestador

Marca comercial ECOSAVE del Norte

Naturaleza División comercial de ECOSAVE — operador ambiental industrial, norte de México

Prestador (persona física) Ricardo Lozano Manjarrez

RFC LOMR950708HR0

Teléfono / WhatsApp +52 55 1656 5336

Correo yrazu@ecosave.com.mx

Cobertura Monterrey, Nuevo León y norte de México — coordinación operativa sin oficina
física de atención al público

Sitio web ecosavedelnorte.com

2. Autorizaciones de referencia
Folios contrastables ante la dependencia emisora. Capacidades y alcance exactos dependen del título vigente y

de lo contratado por escrito.

Autorización Ámbito (orientativo) Cómo verificar

SEMARNAT 15-II-155-23 Marco federal asociado a manejo/acopio de residuos
peligrosos, conforme al alcance del título

Registro/medio oficial de
SEMARNAT

SCT 15-I-328-23 Permiso de transporte de materiales y residuos peligrosos,
en los supuestos del título

Fuente oficial de SCT u oficio
aplicable

Actividades fuera del alcance autorizado no deben darse por cubiertas con base solo en material web; requieren figura y permisos
propios.

3. Alcance por servicio y entregables

Servicio Qué se realiza Entregables (según alcance)

Remoción de asbesto Diagnóstico, plan de trabajo, confinamiento y retiro
controlado, disposición en destino autorizado

Plan de trabajo · bitácora ·
evidencia · cierre

Residuos peligrosos Identificación, clasificación, manejo, transporte y
disposición según corriente y volumen

Manifiesto ETR · bitácora ·
comprobante de destino

Gases refrigerantes Recuperación en sitio, pesaje por cilindro, identificación de
gas y trazabilidad

Bitácora por equipo · pesaje ·
identificación de gas



ECOSAVE del Norte
División comercial de ECOSAVE · operador ambiental industrial · norte de México

VENDOR PACK

VERSIÓN ILUSTRATIVA · DATOS FICTICIOS · NO VÁLIDA COMO DOCUMENTO OFICIAL NI COMO EVIDENCIA REGULATORIA

Ricardo Lozano Manjarrez · RFC LOMR950708HR0 · +52 55 1656 5336 · yrazu@ecosave.com.mx Página 2
SEMARNAT 15-II-155-23 · SCT 15-I-328-23 — vigencia verificable en fuente oficial. Cobertura operativa: Monterrey, Nuevo León y norte de México — sin oficina física de atención al público.

Servicio Qué se realiza Entregables (según alcance)

Diagnóstico documental Revisión de brechas entre operación y expediente,
priorización acotada

Informe de brechas · plan de
acción
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4. Qué sí / qué no

Qué sí Qué no

Gestión ambiental industrial documentada conforme al
alcance contratado

Operar fuera del alcance autorizado o sin contraste
documental

Autorizaciones de referencia contrastables por tipo de
servicio

Retiro 'express' sin plan, evidencia ni archivo trazable

Trazabilidad y expediente orientado a revisión/auditoría
interna

Sustituir asesoría legal o dictamen oficial de autoridad

Operación con protocolos y cadena de custodia cuando
corresponde

Servicio doméstico o fuera de perfil industrial / multi-sitio

5. Checklist para Compras / EHS
■  Consultar vigencia de SEMARNAT 15-II-155-23 en la fuente oficial.

■  Verificar permiso SCT 15-I-328-23 (vigencia y supuestos) ante la autoridad de transporte.

■  Confirmar que el servicio contratado coincide con el alcance del título.

■  Acordar por escrito entregables y límites antes del primer movimiento.

■  Definir un solo responsable de cierre de expediente por folio.

■  Validar formato de cierre con un primer servicio o piloto antes de rollout multi-sitio.

6. Cómo iniciar
Comparta tipo de residuo o intervención, ubicación y ventana operativa. Confirmamos el siguiente paso técnico,

normalmente dentro de 24 h hábiles. Contacto: +52 55 1656 5336 · yrazu@ecosave.com.mx.

Documento de referencia comercial; el alcance exacto queda en propuesta y contrato. No garantiza aprobación regulatoria automática ni
sustituye obligaciones del generador.


